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LO S D IPU T A D O S

D E  LAS PROVINCIAS MEXICANAS,

M i

A TODOS SUS CO N CIU D AD AN O S.

.EXICAN O S; jamás hemos presumido que pu^ ‘ 
dieran medirse nuestras fuerzas, con las arduas y  
sublimes obligaciones en que nos constituyó aque« 
lia sagrada ley, que en obsequio de la salud co> 
mun exige imperiosamente nuestra ciega sumisión. 
La patria misma reclamó nuestros sacrificios, y co« 
menzando por el de nuestra propia reputación, lo 
aventuramos todo muy asegurados de que á vuel­
ta de nuestros yerros, habían de aparecer la sin­
ceridad de nuestros respetos, y  rectitud de nues­
tras intenciones. Bajo de esta confianza acepta­
mos la mas augusta que podía depositarse en nues­
tras manos; y con la misma nos presentamos abo* 
ra á la faz de la nación, para manifestar sencilla­
mente la serie y fruto de nuestros afanes: persua­
didos de que el zelo por la causa pública, que 
animó constantemente nuestras operaciones, mere­
cerá el aplauso y  gratitud de los patriotas virtuo­
sos y  sensatos, ó nos conciliará si no, su indul­
gente consideración.

¡Qué dias tan placenteros el 1 4 , 1 5  y  16  de se­
tiembre del año próximo anteriorl £n  ellos vimos, 
que succediendo la apacible serenidad á la borrasca es­
pantosa, que poco antes nos había hecho estreme­
cer, se establecían tranquilamente los cimientos del 
edificio social, se anunciaba el orden, y  se mira­
ba con interés la prosperidad y engrandecimiento
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Dae. ¡mport. para la Hitt, d tl Imp. Mixíe.
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de los purb!os. Vimos á estos ejercer por la vez 
primera los derechos de su libertad en Ja elección 
de representantes para formar el cuerpo soberano: 
vimos reunirse la suprema corporación, que hasta 
allí »e había reconocido, á la cual es verdad que 
en íu primitiva instalación, se debieron graudes 
ventajas; pero disuelta posteriormente, también es 
cierto que iba á precipitarnos en los horrores de la 
anarquía, d ya fuese en la cima del despotismo: 
vimos ampliarse legalmeoieel Congreso de la na­
ción con el aumento de cinco individuos, llenan­
do esta medida el voto general de los ciudadanos, 
y concediéndose por medio de ella, la represen­
tación que demandaban justamente las provincias; 
vimos, en ñn, adoptarse algunas instituciones, que 
si no eran las mas acordes con los principios de 
nuestra libertad, se acomodaron felizmente á Iss ne­
cesidades del momento, para que sirviesen de nor­
te, mientras que la potestad legítima lijaba la ley, 
que pusiese coto á la arbitrariedad, y allanase lus 
caminos de nuestra suspirada Independencia.

Tal fué. Mexicanos, el digno objeto á que 
meditábamos consagrar desde luego nuestras tareas. 
Mas apenas nos preveníamos para tan gloriosas fa­
tigas, cuando una nube intempestiva de infortunios 
descarga sobre nuestras cabezas, bate y destruye el 
principal apoyo de nuestra seguridad, y frustra 
desgraciadamente el cumplimiento de nuestros de­
signios. Recordamos con dolor las inopinadas der­
rotas del ejército dcl Sur, que seguidas de la in­
vasión de las provincias de Oajaca y Teepan, causaron 
un trastorno universal, y abriéronla puerra á los peli­
gros que se dejaron ver por todas partes. Circunstan­
cias verdaderamente deplorables, en las cuales no
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habría sido poco atender á la conservación de la 
primera autoridad, dnica esperanza de los pueblos; 
ni fuera mucho que en las convulsiones mortales 
de la patria, se desquiciase el centro no bien con> 
solidado de la unidad, para colmo de nuestra des­
ventura. Pero nuestras miras y conatos superiores 
siempre i  nuestros desastres, se estendieron mas 
allá de los angustiados limites á que parecía es­
trecharnos nuestra afligida situación.

De hecho: cercados de bayonetas enemigas, 
y  á  la sazón en que nos perseguía obstinadamente 
el pérfldo Armijo, procedimos á  dar i  nuestra re­
presentación el complemento de que todavía era 
susceptible, eligiendo con maduro acuerdo nueve 
diputados mas, que llevasen la voz por las provin­
cias que aun no estaban representadas. Decretóse 
por unánime consentimiento, que en tan peligro­
sa crisis reasumlse el Congreso las riendas del G o­
bierno, y que no saliera de sus manos, hasta no re­
cibir la forma que se sancionase: se nombraron ge- 
fes de zelo, providad é ilustración, que encargán­
dose del mando militar de sus respectivas demar­
caciones, protegiesen el orden, fomentasen la opí- 
nioo, é bicieseo frente á  las viles artes de los ti­
ranos, que prevalidos de nuestras desgracias pensa­
ban sacar partido de la sencillez de los Incautos.

Evacuadas estas importantísimas deliberado* 
nes, instaba ejecutivamente el despacho de los ne­
gocios en los distintos ramos de la administración, 
cuyo encíme peso ya cargaba sobre nuestros hom­
bros. £ u  vano hubiéramos solicitado otro asilo que 
no fuese la fídelidad y vigilancia délos pueblos, 
que aunque inermes, estaban generosamente deci­
didos por la santidad de su causa. Así es, que va-
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riaodo de ubicación frecuentemente, se continua­
ban día y noche nuestros consultando me*
didas, discutiendo reglamentos, y acordando pro­
videncias, que se expedían sin intermisión, para 
ordenar la basta y complicada maquina del estado. 
N i la malignidad de los climas, n ie l rigor de las 
privacíone>, ni los quebrantos de salud h- r̂ro co­
munes, ni los obstáculos políticos que á cada paso 
se ofrecían, nada pudo interrumpir la dedicación 
con que se trataba desdes los asurtt's mas graves y 
delicados, hasta las minucir-s y pequeneces, que lla­
maban entonces el cuidauo de la soberanía. Esti­
mulados del empeño de salvar á nuestros compa­
tricios, nada fué bastante para debilitar nuestra 
constancia.

Entre tanto: aleccionados por la experiencia 
nos convencíamos mas y  mas de la urgentísima ne­
cesidad de arreglar el plan que al principio nos 
propusimos, en que desenrollando los derechos de 
nuestra libertad, se sistemase conforme á dios un 
gobierno capaz de curar en su raíz nuestras do­
lencias, y conducirnos venturosamente al término 
de nuestros deseos, ü o  gobierno en que desplegan­
do la liberalidad que se ha proclamado en la épo­
ca de las’ luces, se fundase en el imperio severo y sa­
ludable de la ley sobre las ruinas de la domina­
ción caprichosa de los hombres; é identificados los 
intereses individuales coa (os de la misma sociedad, 
aspirasen con igual anhelo tocios los ciudadanos 
en sus diversos destinos al bien y felicidad de la 
nación, pospuestas las miras ambiciosas, y  desprecia­
das las sugestiones de los partidarios.

Peregrinos en el campo inmenso de la cien­
cia legislativa, confesamos íngenuaniente, que un
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proyecto semejarte ro  cabía en la esfera cíe nucs* 
tra posibilidad. Nos atrevimos empero, á lerts r su 
ejecución, ciaéndola precisamente á tirar las prime* 
ras lineas, para exitar á otros talentos superiores 
a que tomando la obra por su cuenta, la perfec­
cionasen succesivamente hasta dejarla en su ditimo 
mejuiafrienio. La agitación violenta en que ros 
hallábamos, las interesantes ocupaciones que nes im* 
pedían, la falta absoluta de auxilios literarios, y el 
respeto que profesamos sinceramente á nuestros pai­
sanos, nos habrian retraído de la empresa, si el amor 
de la páiria no nos hubiese compelido á zanjar co­
mo pudiéramos les fundamentos de su libertad, ol> 
vidados o  DO entendidos después de cinco afkrs de 
luchar heroicamente por esta sagrada prenda.

Cual haya sido el resultado de nuestras ten­
tativas, lo justifíca el decreto constitucional san­
cionado solemnemente, jurado y mandado promul­
gar por el Congreso. La profesión escliisiva de la 
religión católica, apostólica romana, la naturaleza 
de la soberanía, los derechos del pueblo, la dignidad 
del hombre, la igualdad, seguridad, propiedad, li­
bertad y obligaciones de los ciudadanos, los lím i­
tes de las autoridades, la responsabilidad de los fun- 
ciortarios, el carácter de las leyes: he aquí, mexi­
canos, los capítulos fundamentales en que estriba la 
fortni de nuestro gobierno. Los principios senci­
llo. que se establecen para ilustrar aquellos gran­
diosos objetos, decifran el sisrema de nuestra revo­
lución, domuestran evidentemente la justicia de 
nuestra causa, alumbr.n los senderos que han de 
seguirse oara el logio de nuestra independencia, 
y aclarando los deberes recfproccs de los subditos, 
y  de ios que mandan, allanzan sdlidamecte el vín-
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cojo de la sociedad. De acuerdo con estas máxi« 
mas se prescribe la organización de Jas supremas 
corporaciones, que derivadas de la fuente legítima 
de los pueblos, parten entre silos poderes sobera­
nos, y  mezclándose sin confusiou sus sagradas atri­
buciones, quedan sugetas á la sobrevigilancia mií- 
tua. y reducidas sus funciones í  un periodo deter* 
minado. No se p-rrmite en las elecciones primor­
diales el menor influjo á la arbitrariedad: y así co­
mo la voluntad de ios pueblos es el origen de don­
de dimana el ejercicio de la soberanía, se libra 
también á un tribunal, que merezca la confianza 
inmediata de la nación, la residencia de los pri­
meros Idncionarjos. Sería temeridad imperdonable 
arrojarnos la solución de un problema, que no ban 
alcanzado a desatar los mas acreditados publicistas, 
¿Pero no podremos lisongearnos de haber enfrena­
do Ja ambición, y hechado fuertes trabas ai des­
potismo? ¿No podremos exigir de nuestros conciu­
dadanos que reconozcan nuestro desprendimiento, 
y  el zelo desinteresado con que hemos atendido 
á la salvación de nuestra patria, libertándola deia 
usurpación estraña, al tiempo mismo que la pres- 
servamos de la tiranía doméstica?

No resta poco para completar el cuerpo de 
nuestras instituciones, habiendo sido inevitable dejar 
en pie mucha parte de las antiguas. E l poder legis­
lativo las reformará oportunamente, y dictará las 
que se desearen, limitándose, como se ha hecho en 
Jas demas, a! tiempo y circunstancias funestas de 
la guerra..,, ¡Ol quiera el cielo llegue el afortu­
nado dia en que pacificado nuestro territorio, se 
instále la reprecseotacion nacional, ante cuya ma, 
gestad tributemos el justo hoinenage de nuestra obc-
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díencia, segiia que hemos prometUo delante Je  l^s 
altares, y de cuya soberanía recibamos la consiitü- 
cion permanente del estado, que ponga el sello á 
nuestra independencia.

Interin, Mexicanos, está concertado el plan 
que ha de regirnos, para que nuestra felicidad no 
se encomiende ciegamente al indujo fortuito de las 
armas. La arbitrariedad no tiene acogida en oucs> 
tro sistema: podemos francamente practicar todo lo 
que no se oponga á las leyes, por masque contra­
diga á las pasiones y caprichos de los que gobier­
nen. Reconozcimos, pues, las autoridades consti­
tuidas por el Supremo Congreso, Cínico deposita­
rio de ios derechos y contíanza de los pueblos: 
estrechemos tas relaciones de unten y fraternidad 
con que hasta aquí hemos anhelado por la salud 
de Ja patria: abuminemos el espíritu de partido, 
que en cualquier evento nos sumergiría infalible* 
mente en el fango de la esclavitud, y de una es­
clavitud quizá mas ígnomii.iosa que la que hemos 
experimentado bajo los reyes de España, y horror 
eterno á las facciones intestinas. Solo ellas, menos­
cabando el estado brillante de nuestros ejércitos, y 
Ja fuerza moral de la opinión, podrían acarrearnos 
el malogro de nuestra gloriosa empresa.

Sabios compatriotas penetraos de nuestra bue­
na fé, penetraos de nuestro zclo, y compadecidos 
de nuestra ignorancia, ayudadnos con vuestras lu­
ces, para que rectifuaodose nuestros conocimien­
tos, enmend. mos tos errores en que hayamos in­
cidido, y precabamo'- de hoy en m aS nuestros des­
aciertos involuntarios.

Apatz ngan, octubre 2 '̂ de 18 14 . Año quin­
to de la independencia Mexicana.=José Maria L,í'
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ceags, diputado por Guanajuato, prcsídeotc. = D r. 
José liisto Berduzco, diputado por Mcchoacan. =rJosé 
María Moreios, diputado por el nuevo reino de 
Leon.=Lic. José Manuel de Herrera, diputado por 
Tccpan.=Dr. José María Cos, diputado por Zaca* 
tecas. = L ic . José Sotero Castañeda, diputado por Du« 
rango. = L ic . Cornelio Ortiz de Zarate, diputado 
por Tlaxcala.= Lie. Manuel Aldrete y Soria, d i' 
putado por Querttaro. sAntónio José Moctesu:iia, 
diputado por Coahuila.rr Lie. José María Ponce de 
León, diputado por Sonora =  Dr. Francisco Argan* 
dar, diputado por San Luis Potosí. =  Remigio de 
Yarza, secretario. sPedro  José Bermeo, secretario.

NOTA. Los Exemos. señores Lie. D. Ignacio 
López Rayón, Lie. D. Manuel Sabino Crespo, Lie, 
D . Andrés Quintana, Lie. D . Carlos María Busta* 
mante j  D. Antonio Sesma, poseídos de los mismos 
sentimientos que se expresan en este maniñesto, no 
pudieron ñrmarlo por hallarse auseates.se Yarza. s  
Bermeo.

M EXICO : i8 a i .

Reini^ireso en ¡a imprenta Imperial de D , Alejandra
Valdés.
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